
MUNICIPALIDAD 
1)1: SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PUIVINCIA DEL NEUOVEN 

DECRETO No 07 5 3 / 2 6 

San Martín de los Andes, 16 MAR 2026 

VISTO: 

La Ordenanza No 15.530/26 sancionada por el Concejo Deliberante, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 720, inciso 2, de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al 
Departamento Ejecutivo la promulgación y publicación, dentro del plazo que en ellas se 
determine, sin alterar su espíritu. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: PROMÚLGUESE en todas sus partes la Ordenanza No 15.530/2026, 
dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Intendente Luz María Sapag, en Sesión 
Ordinaria No 03 de fecha 12 de Marzo de 2026. 

ARTICULO 20: Regístrese publíquese y cumplido, archívese. 
DESPACHO 

11.1 41114 4.4 on Y 
DesanglIo Sost pndes Municipalidad S. 

Arq. Caro 
~10 
municipal, 

Pr. cobar Nicolás 
S cretario esarrollo Humano 

Municip lidad S.M. Andes 

1. Apaola Sr. Gustavo D. Santos e Turismo Secretario de Cultura g de S.M.A Municipalidad de S.M.A 

MatiasiFemandu Cow' 
Se etarro de Gchicrw.. 
Mu cipaildad de S.M. An 

A. 

ai,017 
S. Baya rdo 

Secretada de Economía y Hacienda 
Municipalidad de S.M. Andes 

Martín Rodriguez Sero.,̀ . - ' y cestito de pr.-4 iesarroilo 
unicisairdad de SkIA 

"DONAR ORGINUT Y.ANGREES DONAR VIDA. INFÓRMEFE, SEA DONANTE. 14/141Y!NCUCA1,1:7(.9v.AR". 
DERECHO A UNA ii.71(.7,1 5771/ VIOLENCIA' 


